
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

 Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Reintegra S.A.S Nit. 900.355.863-8 

Demandada Diana María Gómez González C.C 42.106.396 

Asunto Requiere parte actora 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00399  00 

 

Se allega por la apoderada judicial de la parte actora, memorial aportando constancia de 

notificación personal, y como consecuencia de ello solicita seguir adelante con la 

ejecución. Así mismo, indica: “Adjunto certificación en (132) folios”. Sin embargo, el acta de 

envío y entrega de correo electrónico emitido por Domina Entrega Total S.A.S, solo 

consta de 2 folios, y no se tiene claridad a qué corresponde el archivo adjunto 

“NOTIFICACIÓN_FINAL.pdf”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, deberá allegarse la certificación en 132 folios, así como 

el archivo adjunto que fue remitido con la notificación, previo a determinar si la misma 

cumple con lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2023, y normas concordantes 

relativas a la notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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